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Mensaje del Presidente de la Comisión 

 
La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (CVASF), tiene 

como premisa fundamental ser el pilar que sustenta una fiscalización objetiva, 

imparcial, integral y confiable de los recursos públicos. Nuestra misión es 

garantizar el Derecho a la Buena Administración y la Rendición de Cuentas, 

encomendados por la nación a través de cada uno de sus diputados integrantes. 

Conscientes de esta responsabilidad, asumimos el compromiso de promover un 

manejo austero, transparente, eficiente y honesto del patrimonio público. Lo 

hacemos bajo los principios de legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez 

e integridad que rigen el servicio público, convencidos de que los ciudadanos 

demandan servidores con mística de servicio y resultados concretos que 

fortalezcan la confianza en nuestras instituciones. 

 
El Programa Anual de Trabajo de la CVASF que hoy presentamos se sustenta en 

la convicción de consolidar un sistema de fiscalización integral, que aproveche 

los avances tecnológicos y técnicos como herramientas esenciales para 

combatir la corrupción y generar una gestión pública proactiva, sensible y 

legítima. 

 
Entre los ejes principales del programa se encuentran: 

 
1. Monitoreo exhaustivo del presupuesto y recursos federales: Se pone 

especial énfasis en la revisión del ejercicio del Presupuesto de Egresos de 

la Federación, así como en la administración de recursos destinados a 

entidades federativas, municipios y alcaldías, siguiendo estándares 

internacionales de calidad. 

 
2. Fortalecimiento de la colaboración institucional: Trabajaremos en 

estrecha coordinación con la Auditoría Superior de la Federación y otras 

instancias vinculadas al control interno y combate a la corrupción, 

consolidando un frente común en favor de la rendición de cuentas. 

 
3. Impulso a una cultura de mejora continua: A través de la supervisión y 

evaluación permanente, se busca fomentar prácticas que garanticen la 

eficiencia y eficacia en la planeación, programación, ejercicio y control de 

los recursos públicos, asegurando que su aplicación contribuya al bienestar 

social. 
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4. Incorporación de tecnologías de vanguardia: Se prioriza el uso de 

herramientas digitales y sistemas de análisis de datos avanzados para 

mejorar la supervisión, el monitoreo y la transparencia en el uso de los 

recursos públicos. Estas tecnologías permitirán detectar riesgos de 

manera anticipada y optimizar los procesos de fiscalización. 

 
El cumplimiento de estos objetivos exige la participación activa y el compromiso 

de todos los sectores involucrados. Por ello, hacemos un llamado a sumar 

esfuerzos en un marco plural y constructivo, convencidos de que los resultados 

colectivos fortalecerán nuestra gobernanza y responderán a las expectativas 

ciudadanas. 

 
Con este programa, la Comisión de Vigilancia de la ASF reafirma su compromiso 

con la transparencia, la rendición de cuentas y el combate a la corrupción, 

asegurando que cada peso del erario sea destinado al desarrollo y bienestar del 

país. 

 
 

 
Dip. Javier Herrera Borunda 

Presidente de la Comisión de Vigilancia 

de la Auditoría Superior de la Federación. 
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I. Marco Legal 

 
La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (CVASF) en 

la Cámara de Diputados tiene la función de supervisar y fiscalizar el ejercicio de 

los recursos públicos federales, asegurando la adecuada rendición de cuentas y 

correcto uso de estos. El ámbito competencial de atribuciones de la CVASF se 

sustenta en: 

 
1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

 
Artículo 74, fracciones II y VI, precepto que confiere: a la Cámara de 

Diputados las facultades de revisar la Cuenta Pública y aprobar el 

presupuesto de egresos de la federación, lo que conlleva, la vigilancia y 

fiscalización del gasto público federal. 

 
Artículo 79: Regula la creación de la Auditoría Superior de la Federación 

(ASF), órgano técnico de fiscalización, y el catálogo de atribuciones de la 

CVASF para vigilar las funciones de la ASF y su correcto desempeño. 

 
2. Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación: 

 
Artículos 80, 81 y 82: regulan la estructura y el engranaje de competencias 

y responsabilidades de la ASF, y definiendo el papel de la CVASF en la 

fiscalización del gasto público federal y en la supervisión del trabajo 

realizado por la ASF 

 
3. Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos: 

 
Artículos 39, 40, numeral 4, 44 y 45: Delimitan la competencia de las 

comisiones de la Cámara de Diputados, entre las que se encuentra la 

CVASF, como responsable de la supervisión y control de las actividades 

de fiscalización de la ASF. 

 
4. Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Artículos 223, 224, 225 y 226: Definen los lineamientos específicos de 

operación de la CVASF, como la revisión de informes, la evaluación de 

resultados y la emisión de recomendaciones sobre el ejercicio del gasto 

público 
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II. Principios y Valores 

 
La correcta fiscalización implica la supervisión y evaluación legal del manejo 

de los recursos públicos, asegurando que se destinen adecuadamente para 

cumplir con los objetivos de los programas y planes gubernamentales, conforme a 

una sólida base normativa. Lo que resulta fundamental para la transparencia y 

rendición de cuentas, generando en la ciudadanía confianza en el manejo 

eficiente, eficaz, trasparente, económico y honesto de los recursos nacionales en 

beneficio del interés público. 

 
1. Principios del artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas: 

 

• Disciplina, Honestidad y Legalidad: Cumplimiento estricto de la ley y de 

las normas establecidas. 

 

• Objetividad y Profesionalismo: Tomar decisiones imparciales basadas 

en criterios técnicos y profesionales. 

 

• Honradez y Lealtad: Actuar con integridad y dedicación hacia el servicio 

público. 

 

• Imparcialidad e Integridad: Evitar conflictos de interés y asegurar una 

supervisión justa. 

 

• Rendición de Cuentas, Eficacia y Eficiencia: Responsabilizarse por los 

resultados y garantizar el uso adecuado de los recursos. 

 
2. Principios adicionales del Código Ético de la Cámara de Diputados 

(publicado en la Gaceta Parlamentaria el 31 de agosto de 2021): 

 

• Interés Público: Priorizar siempre el bien común y el servicio a la 

ciudadanía. 

 

• Respeto a los Derechos Humanos, Igualdad y No Discriminación: 

Garantizar un trato justo y equitativo para todos. 
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• Equidad de Género: Promover la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres en el ejercicio de las funciones. 

 

• Cooperación y Liderazgo: Fomentar un trabajo en equipo respetuoso y 

una gestión orientada a resultados. 

 
Estos principios y valores refuerzan el compromiso de los servidores públicos 

con la ética y responsabilidad en la función pública, asegurando un proceso de 

fiscalización que se alinee con los valores democráticos y las demandas sociales 

de transparencia y buen gobierno. 
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III. Misión 

 
Garantizar la coordinación entre la Cámara 

de Diputados, la Unidad de Evaluación y 

Control y la Auditoría Superior de la 

Federación para asegurar la adecuada 

fiscalización del uso de los recursos 

públicos federales, en los tres Poderes de la 

Unión y esferas de gobierno de las 

Entidades Federativas, municipales y 

Alcaldías de la Ciudad de México, así como, 

a cargo de particulares vinculados con 

manejo salvaguardando como garante la 

transparencia y la rendición de cuentas. 

 
 

 

IV. Visión 

 
Actuar en un crisol de directrices 

constructivas e incluyentes, de apoyo en la 

revisión de la Cuenta Pública al promover su 

evaluación; a fin de contribuir a fortalecer el 

marco jurídico de fiscalización, 

transformando la revisión de la Cuenta 

Pública en una herramienta de control 

ciudadano que aumente la certeza y 

confianza del público. mejorando el uso de 

los recursos públicos, al consolidar la cultura 

de la transparencia y rendición de cuentas, y 

combate a la corrupción, la discrecionalidad, 

opacidad e impunidad en el manejo de los 

recursos públicos. 
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V. Objetivo General 

 
El artículo 80 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 

regula la existencia de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación (ASF), confiriéndole el papel rol de supervisión y coordinación de la 

relación entre la Cámara de Diputados y la ASF; destacando entre sus funciones, 

evaluar el desempeño de la ASF, asegurar la debida coordinación entre ambas 

instituciones y supervisar la evolución de los trabajos de fiscalización que a cargo 

de la ASF. 

 
El artículo 161 del Reglamento de la Cámara de Diputados regula la atribución de 

esta Comisión de elaborar un Programa de Trabajo estructurado en varios 

puntos clave: 

 

 
Se prevé la realización de foros, estudios, 

investigaciones, publicaciones, visitas, 
entrevistas, audiencias e invitaciones a la 

sociedad civil, así como, cuando se 

considere necesario, comparecencias de 
servidores públicos. 

 
 

 

Se deben planificar de acuerdo 
con las disposiciones 

reglamentarias y la normatividad 
aplicable, asegurando que se 

lleven a cabo de manera 
periódica y organizada. 

 
 

 
Aquí se incluyen las directrices para 

formar subcomisiones o grupos de 

trabajo, establecer procedimientos para 
la elaboración de dictámenes o 

respuestas, y coordinar actividades con 

comisiones del Senado para el trabajo en 
conjunto. C
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VI. Programa de Trabajo 

 
En el Programa de Trabajo, los integrantes de la Comisión tienen como objetivo 

consolidar una vigilancia exhaustiva sobre el cumplimiento de las 

responsabilidades asignadas a la ASF, evaluando su desempeño a través de 

nuevos indicadores alineados al marco jurídico vigente. Estos indicadores buscan 

ofrecer una visión tanto cuantitativa como cualitativa de las actividades de la ASF, 

permitiendo una evaluación precisa y confiable que facilite la detección de áreas 

de mejora. 

 
El Programa incluye la incorporación de tecnologías de vanguardia, como sistemas 

de análisis de datos, inteligencia artificial y herramientas digitales avanzadas, que 

optimicen la recopilación, gestión y evaluación de la información. Estas tecnologías 

permitirán automatizar procesos, identificar riesgos con mayor rapidez y mejorar 

la precisión en la fiscalización de los recursos públicos. 

 
Con este enfoque, se busca reorientar las actividades de la ASF para garantizar 

que su labor contribuya eficazmente al cumplimiento de su mandato 

constitucional. Además, el Programa fortalece el proceso de fiscalización, 

incrementa el impacto de las auditorías y fomenta la mejora continua en la 

gestión documental, el buen gobierno y la rendición de cuentas, asegurando que 

las instituciones públicas estén a la altura de las expectativas ciudadanas. 
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VII. Objetivos Específicos 

 
Estos puntos reflejan los objetivos y lineamientos estratégicos de la Comisión de 

Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, en su labor de fiscalización y 

rendición de cuentas, los cuales se sintetizan a. continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Promover foros de Parlamento Abierto 

 

Fortalecer los vínculos con la sociedad 

 

Integrar la rendición de cuentas a la agenda legislativa 

 

Cumplir con el marco constitucional y legal 

 

Coordinación con la ASF 

 

Actualizar el marco normativo 

 

Colaborar con la Unidad de Evaluación y Control 

 

Garantizar el cumplimiento normativo de la ASF 

 

Presentar iniciativas legislativas 
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Estos lineamientos refuerzan la misión de la Comisión de Vigilancia en su papel de 

supervisar la gestión de recursos públicos, promoviendo la rendición de cuentas, 

la transparencia y la lucha contra la corrupción. 

 

 

 

 
Se busca generar espacios de diálogo sobre temas de fiscalización, rendición de 

cuentas y responsabilidades administrativas, involucrando a la Auditoría Superior 

de la Federación (ASF), expertos, organizaciones de la sociedad civil y ciudadanía 

en general. Estos foros permitirán fomentar la transparencia y la participación 

ciudadana en los procesos de fiscalización, haciendo accesible la información 

pública y fortaleciendo la confianza en las instituciones. 

 

 

 

 
Es fundamental crear canales de comunicación efectivos con los diversos 

sectores sociales para escuchar sus inquietudes y propuestas. A través de 

encuentros, mesas de trabajo y herramientas digitales, se facilitará la 

participación activa de la ciudadanía en el seguimiento y vigilancia del uso de los 

recursos públicos, con la finalidad de reforzar la confianza en las Instituciones en 

un marco de promoción de la legalidad y buenas prácticas. 

 

 

 

 
Articular la fiscalización con áreas prioritarias como el desarrollo sustentable, la 

seguridad pública y la lucha contra la pobreza, alineando los esfuerzos de la 

Comisión con los objetivos de la agenda legislativa. Este enfoque busca 

 

Promover foros de Parlamento Abierto 

 

Fortalecer los vínculos con la sociedad 

 

Integrar la rendición de cuentas a la agenda legislativa 
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garantizar que la fiscalización contribuya directamente al cumplimiento de metas 

sociales clave y al bienestar de la ciudadanía. 

 
Asimismo, se trabajará para posicionar la rendición de cuentas como un eje 

central en el trabajo legislativo, promoviendo iniciativas, reformas y políticas que 

fortalezcan los mecanismos de transparencia, fiscalización y combate a la 

corrupción. La prioridad será asegurar que estos temas sean transversales y 

fundamentales en todas las acciones legislativas. 

 

 

 

 
Garantizar que tanto la Comisión como la Auditoría Superior de la Federación 

(ASF) operen en estricto cumplimiento de las leyes y reglamentos vigentes, 

asegurando el desempeño eficiente de sus responsabilidades en la fiscalización 

y evaluación de la cuenta pública. 

 
Además, se impulsará la revisión y actualización de la legislación en materia de 

fiscalización para adaptarla a los retos actuales y futuros del país. Esto incluirá la 

incorporación de tecnologías emergentes y la creación de regulaciones más 

robustas que fortalezcan los mecanismos de supervisión, control y rendición de 

cuentas. 

 

 

 

 
Fomentar una colaboración efectiva para la entrega oportuna y precisa de 

resultados de auditoría y fiscalización. La Comisión trabajará de manera cercana 

y coordinada con la Auditoría Superior de la Federación, asegurando que los 

procesos de auditoría se realicen con la máxima eficiencia y eficacia. Este 

esfuerzo conjunto buscará optimizar los recursos disponibles, eliminar 

duplicidades y garantizar resultados más precisos y relevantes que respalden 

una toma de decisiones informada y transparente. 

 

Cumplir con el marco constitucional y legal 

 

Coordinación con la ASF 
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Revisar, modernizar y armonizar las leyes que rigen la fiscalización en el país, 

garantizando su pertinencia y efectividad para responder a los desafíos actuales. 

Esto implica actualizar la legislación en materia de fiscalización tanto a nivel 

federal como local, promoviendo un marco normativo coherente y alineado con las 

necesidades del país. 

 
Además, se implementarán estrategias innovadoras para aprovechar 

herramientas tecnológicas que prevengan la corrupción, fortalezcan la 

transparencia y promuevan gobiernos más responsables. Estas acciones 

contribuirán a una rendición de cuentas efectiva y al fortalecimiento de los 

mecanismos de supervisión y control, asegurando un manejo adecuado y 

confiable de los recursos públicos. 

 

 

 

 
La Comisión fortalecerá su colaboración con esta unidad para llevar a cabo un 

monitoreo constante de las actividades de la ASF. Esta alianza garantizará que 

las auditorías se realicen de manera oportuna y estén alineadas con los objetivos 

establecidos, permitiendo identificar áreas de mejora y asegurando el 

cumplimiento efectivo de sus responsabilidades. Además, se revisarán y 

modernizarán las leyes que regulan las funciones de la Comisión y de la Unidad 

de Evaluación y Control, con el fin de asegurar su relevancia y efectividad. 

 

 

 

 
Se llevará a cabo un seguimiento riguroso para verificar que la ASF cumpla con 

todas las disposiciones legales y normativas. Esto incluye evaluar sus 

 

Actualizar el marco normativo 

 

Colaborar con la Unidad de Evaluación y Control 

 

Garantizar el cumplimiento normativo de la ASF 
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procedimientos, resultados y prácticas internas, promoviendo la transparencia y 

eficiencia en su labor. 

 
a) Evaluar los informes de la ASF para valorar la calidad de su trabajo de 

fiscalización. 

 
b) Verificar el correcto uso de recursos públicos mediante auditorías, visitas 

e inspecciones, tomando las acciones administrativas o legales 

necesarias. 

 
c) Realizar reuniones conjuntas con otras comisiones y con la ASF para 

discutir y revisar los resultados sectoriales y funcionales de la fiscalización. 

 
d) Emitir recomendaciones a la ASF para mejorar los procesos de auditoría, 

optimizando el uso de los recursos públicos y reforzando la transparencia. 

 
e) Dar seguimiento a los asuntos turnados a la Comisión hasta su conclusión, 

en coordinación con las instancias correspondientes. 

 

 

 

 
Se trabajará en la elaboración y presentación de iniciativas que fortalezcan el 

marco jurídico en materia de fiscalización, rendición de cuentas y combate a la 

corrupción. Estas propuestas estarán orientadas a mejorar las herramientas 

legales disponibles para supervisar y regular el uso de los recursos públicos, 

promoviendo una gobernanza más eficiente y responsable. 

 
Asimismo, se promoverán reformas que impulsen el uso de nuevas tecnologías, con 

el objetivo de optimizar los procesos de fiscalización y aumentar la transparencia. 

Además, se propondrán reformas para fortalecer las atribuciones de la Comisión, 

la Unidad de Evaluación y Control, y la ASF, así como para consolidar los Sistemas 

Nacionales Anticorrupción y de Fiscalización. 

 

Presentar Iniciativas legislativas 
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VIII. Actividades 

 

 

 

 
 

 

 

 

2 21 28 
1 

Por definir 

 

Emisión y 

aprobación 

del 
Anteproyecto 

de 
Presupuesto 

Anual de la 
Unidad de 

Evaluación y 

Control para 
el ejercicio 

2026, así 
como 

Conocer, 

analizar y 

aprobar el 
Programa 

Anual de 
Trabajo 2026 

de la Unidad 
de Evaluación 

y Control. 

Emisión y 

aprobación de la 

opinión sobre el 
Proyecto de 

Presupuesto 
Anual de la 

Auditoría 
Superior de la 

Federación para 

el ejercicio 2026 y 
enviarlo a la 

Junta de 

Recibir y analizar 

los informes 

sobre la situación 
que guardan las 

observaciones, 
recomendaciones 

y acciones 
promovidas, 

correspondientes 

a cada uno de los 
informes 

individuales de 
auditoría 

Octubre 2025 

2 

Auditoría Superior 

30 

 

Noviembre 2025 
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Diciembre 2025 

Por definir 

 

Febrero 2026 

20 
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Febrero, Marzo y Abril 

15 de abril 

Recibir opiniones de 

 

Marzo 2026 Abril 2026 

Por definir 

correspondiente al 

 

30 

Recibir de la Mesa 

Directiva de la Cámara 
o de la Comisión 

Permanente, la Cuenta 
Pública 2025 y turnarla 

a la Auditoría Superior 
de la Federación. 
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1 30 30 30 

 

 

Recibir y analizar 
los informes sobre 

la situación que 
guardan las 

observaciones, 

recomendaciones 
y acciones 

promovidas, 
correspondientes 

a cada uno de los 
informes 

individuales de 

auditoría 
formulados por la 

ASF. 

Formular 
recomendaciones 

a la ASF, sobre el 

contenido de los 
Informes 

Individuales de 
auditoría, así 

como del Informe 
General Ejecutivo 

de la Fiscalización 

Superior de la 
Cuenta Pública 

2024. 

Evaluar el 
desempeño de la 
ASF, respecto al 

cumplimiento de su 
mandato, 

atribuciones y 
ejecución de las 
auditorías, con el 

objeto de conocer si 
cumple con las 

atribuciones que le 
confieren la 

Constitución y la Ley 
de Fiscalización y 

Redición de Cuentas 
de la Federación 

(Artículo 81, fracción 
VII y 82). 

Enviar el análisis del 
Informe General 

Ejecutivo de la 
Fiscalización Superior 

de la Cuenta Pública 

de 2024 a la Comisión 
de Presupuesto y 

Cuenta Pública. La 
integración del 

documento se realiza 
con el apoyo de la 

Unidad de Evaluación 

y Control. 

 
 
 
 

 

  

 

 

Junio 2026  

Último día hábil 

Auditoría Superior de la 

 

Primeros 10 días 

Elaborar, aprobar y 
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IX. Actividades Generales Permanentes 

 
Los objetivos y funciones de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de 

la Federación son fundamentales para garantizar una fiscalización efectiva y 

transparente de los recursos públicos, cuyos puntos clave radican en: 

 
1. Canal de comunicación: Ser el enlace entre la Cámara de Diputados y la 

Auditoría Superior de la Federación (ASF), facilitando la colaboración y 

transparencia entre ambas entidades. 

 
2. Evaluación de la ASF y la Unidad de Evaluación y Control (UEC): Revisar 

los resultados de desempeño de la ASF y de la UEC, asegurando la 

efectividad de sus procesos de auditoría y supervisión. 

 
3. Propuestas legislativas: Proponer leyes o modificaciones normativas para 

mejorar la Fiscalización Superior y fortalecer el marco regulatorio. 

 
4. Recepción de denuncias ciudadanas: Fundamentadas sobre el manejo 

irregular de recursos públicos, las cuales pueden ser consideradas por la 

ASF para auditorías y revisiones específicas. 

 
5. Participación ciudadana: Canalizar solicitudes de la sociedad civil para que 

se revisen aspectos específicos de la Cuenta Pública, fomentando el control 

ciudadano y la transparencia. 

 
6. Revisión y análisis de informes de auditoría: Examinar los informes 

individuales y el Informe General Ejecutivo de la Cuenta Pública que emite 

la ASF, organizando mesas de trabajo para aclarar y profundizar en los 

resultados. 

 
7. Colaboración interinstitucional: Apoyar a la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública en el dictamen de la Cuenta Pública y coordinar con otras 

instancias para asegurar la eficacia del proceso de fiscalización. 

 
8. Supervisión de presupuesto: Revisar mensualmente el presupuesto 

aplicado por la ASF y la UEC, vigilando el uso adecuado de los recursos 

asignados. 
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9. Promoción de la transparencia y el Parlamento Abierto: Organizar foros 

de Parlamento Abierto sobre temas de rendición de cuentas y fiscalización, 

con la participación de especialistas nacionales e internacionales. 

 
10. Fortalecimiento de los Sistemas Nacionales Anticorrupción y de 

Fiscalización: Realizar propuestas que fortalezcan estos sistemas, 

promoviendo la integridad y el combate a la corrupción en el sector público. 

 
11. Control normativo y estructural: Evaluar el Reglamento Interior y los 

Manual de Procedimientos de la ASF, así como aprobar las políticas y 

lineamientos necesarios para la operación de la UEC. 

 
12. Supervisión de la UEC: Conocer y aprobar su Programa Anual de 

Actividades, sus indicadores de desempeño, y el cumplimiento de su 

Programa Anual de Trabajo, además de autorizar sanciones y solventación 

de observaciones derivadas de auditorías y evaluaciones. 

 
Estos puntos resumen el papel de la Comisión en fomentar la transparencia, 

eficiencia y responsabilidad en la gestión de los recursos públicos, promoviendo 

un sistema fiscalizador robusto y un marco de rendición de cuentas que 

responda a las demandas de la ciudadanía. 



Programa Anual de Trabajo Comisión de Vigilancia 

de la Auditoria Superior de la Federación 

Segundo Año LXVI Legislatura 

26 

 

 

 
Calendario de Actividades 

 
Reuniones de Trabajo de la Junta Directiva 

 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

Actividad 
Fecha programada 

(rango de fechas) 

Reunión de Junta Directiva 25 – 29 de noviembre 

Reunión de Junta Directiva 2 – 6 de diciembre 

Primer receso del Segundo Año Legislativo 

Reunión de Junta Directiva 13 – 17 enero 

Reunión de Junta Directiva 10 – 14 de febrero 

Reunión de Junta Directiva 10 – 14 de marzo 

Reunión de Junta Directiva 14 – 18 de abril 

Segundo receso del Segundo Año Legislativo 

Reunión de Junta Directiva 12 – 16 de mayo 

Reunión de Junta Directiva 9 – 13 de junio 

Reunión de Junta Directiva 14 – 18 de julio 

Reunión de Junta Directiva 11 – 15 de agosto 

NOTA: Las fechas propuestas para la realización de las reuniones podrá ser modificada de acuerdo 

a las necesidades de los trabajos legislativos de la Cámara de Diputados y de la propia Comisión. 
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Reuniones de Trabajo de la Comisión 

 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

Actividad 
Fecha programada 

(rango de fechas) 

Reunión Ordinaria 25 – 29 de noviembre 

Reunión Ordinaria 9 – 13 de diciembre 

Primer receso del Segundo Año Legislativo 

Reunión Ordinaria 20 – 24 de enero 

Reunión Ordinaria 17 – 21 de febrero 

Reunión Ordinaria 17 – 21 de marzo 

Reunión Ordinaria 21 – 25 de abril 

Segundo receso del Segundo Año Legislativo 

Reunión Ordinaria 19 – 23 de mayo 

Reunión Ordinaria 16 – 20 de junio 

Reunión Ordinaria 21 – 25 de julio 

Reunión Ordinaria 18 – 22 de agosto 

NOTA: Las fechas propuestas para la realización de las Reuniones Ordinarias estarán sujetas a la 

aprobación de la Junta Directiva, pudiendo existir cambios de conformidad con el desarrollo de los 

trabajos legislativos de la Cámara de Diputados y de la propia Comisión. 
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Calendario de Actividades propuestas para el Segundo Año 

Legislativo 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

Actividad Fecha preliminar 

Tercer Encuentro Nacional por la Armonización Legislativa y el 

Fortalecimiento del Sistema de Fiscalización en México. 
Octubre 2025 

Cuarto Encuentro Nacional por la Armonización Legislativa y el 

Fortalecimiento del Sistema de Fiscalización en México. 

 
Noviembre 2025 

Recepción de Informes del Secretario Ejecutivo de la Asociación 

Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 

Superior (ANUIES) 

 
Noviembre 2025 

Reunión de trabajo con el Auditor Superior de la Federación, Lic. 

David Colmenares Páramo. 
Diciembre 2025 

Quinto Encuentro Nacional por la Armonización Legislativa y el 

Fortalecimiento del Sistema de Fiscalización en México. 
Diciembre de 2025 

Primer receso del Segundo Año Legislativo 

Sexto Encuentro Nacional por la Armonización Legislativa y el 

Fortalecimiento del Sistema de Fiscalización en México. 
Febrero 2026 

Recepción de Informe de la Universidad Nacional Autónoma de 

México (UNAM) 
Febrero 2026 

Séptimo Encuentro Nacional por la Armonización Legislativa y 

el Fortalecimiento del Sistema de Fiscalización en México. 
Marzo 2026 

Recepción del Informe del Titular del Órgano Interno de Control 

(OIC) del Instituto Nacional Electoral (INE) 
Marzo 2026 

Octavo Encuentro Nacional por la Armonización Legislativa y el 

Fortalecimiento del Sistema de Fiscalización en México. 
Abril 2026 

Recepción del Informe del Titular del Órgano Interno de Control 

(OIC) de la Fiscalía General de la República. 
Abril 2026 

Segundo receso del Segundo Año Legislativo 

Noveno Encuentro Nacional por la Armonización Legislativa y el 

Fortalecimiento del Sistema de Fiscalización en México. 
Mayo 2026 

Gira Nacional para la Capacitación de Uso de Plataformas 

Digitales de la Auditoría Superior de la Federación. 

Mayo – agosto de 

2026 

NOTA: Las fechas propuestas para la realización de estas actividades son preliminares y estarán 

sujetas a la aprobación de la Junta Directiva, pudiendo existir cambios de conformidad con el 

desarrollo de los trabajos legislativos de la Cámara de Diputados y de la propia Comisión. 
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El presente Programa de Trabajo podrá tener 

modificaciones de acuerdo con los diferentes temas que 

se requieran incluir o modificar por parte de los 

integrantes de la Comisión. 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de 2025 
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